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se ha de ajustar, por tanto, a lo previsto en los
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, esta Demarcación, en uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la mencionada Ley, resuelve:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación
forzosa en los términos y a los efectos previstos
en los artículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Segundo.—Publicar la relación de interesados, bie-
nes y derechos afectados (anexo I) en el tablón
de anuncios de esta Demarcación y de los Ayun-
tamientos de Padul, Villamena, Dúrcal y Nigüelas,
así como en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el «Diario Ideal». La publicación en los boletines
oficiales servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes
y derechos afectados que sean desconocidos y aqué-
llos de quienes se ignore su paradero.

Tercero.—Señalar los días y horas que se espe-
cifican al final de esta Resolución para proceder,
en el Ayuntamiento correspondiente a cada término
municipal, al levantamiento de las actas previas a
la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al terreno
afectado si se estima necesario. Atendiendo a lo
señalado en la mencionada regla 2 del artículo 52,
de tal emplazamiento se dará traslado a cada uno
de los interesados mediante citación individual.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los
bienes y derechos que se expropian, personal o legal-
mente representados, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y de
Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, publicada esta
Resolución y hasta el momento del levantamiento
de las citadas actas previas, los interesados podrán
formular, por escrito y ante esta Demarcación (ave-
nida de Madrid, 7, 18071 Granada), alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Los días y horas señalados para proceder al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación son
los siguientes:

Ayuntamiento de Padul: Día 28 de agosto de
2000, de diez a doce horas.

Ayuntamiento de Villamena: Días 29 y 30 de
agosto de 2000, de nueve a catorce horas.

Ayuntamiento de Dúrcal: Día 1 de septiembre,
a las nueve horas.

Ayuntamiento de Nigüelas: Día 1 de septiembre,
de once treinta a doce treinta horas.

Granada, 7 de julio de 2000.—El Jefe de la Demar-
cación, Domingo Quesada Martos.—46.489.

Edicto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos, de 19 de julio de 2000,
por el que se cita, llama y emplaza al fun-
cionario del Cuerpo de Ayudantes Postales,
con número de Registro de Personal
A15TC-2662 y con documento nacional de
identidad número 6.998.978, don Juan Luis
Alonso Ruiz, actualmente en situación de
activo, pero en ignorado paradero.

Don Andrés Azabarte Galindo, Instructor del expe-
diente disciplinario SGP327/00, que se sigue al
funcionario don Juan Luis Alonso Ruiz, con docu-
mento nacional de identidad número 6.998.978,

Hago saber: Que, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4, 60 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante providencia de

esta fecha se ha acordado que, mediante el presente
edicto, se cita, llama y emplaza al indicado fun-
cionario, actualmente en paradero desconocido,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle
Mariano José de Larra, 18, 3.o B, de Mérida (Ba-
dajoz), para que dentro del plazo de diez días, en
horas de nueve a catorce, de lunes a viernes, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, se persone ante esta Instrucción,
sita en la Subdirección de Gestión de Personal, Área
de Sanciones, vía de Dublín, número 7, planta quin-
ta, edificio del centro directivo de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos (Campo de las
Naciones), 28070 Madrid, al objeto de hacerle entre-
ga de la orden de incoación del expediente dis-
ciplinario y del acuerdo de la medida cautelar de
suspensión provisional de funciones, así como para
oírle en declaración sobre los hechos del referido
expediente, de conformidad con lo que al efecto
prevén los artículos 31, 33, 34 y concordantes del
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Fun-
cionarios de la Administración Civil del Estado
(Real Decreto 33/1986), apercibiéndole de que, en
el supuesto de no acudir a este requerimiento, se
proseguirán las actuaciones correspondientes, con
el perjuicio a que en derecho haya lugar, haciéndole
saber igualmente que este acto es de trámite y que
contra el mismo no cabe recurso alguno.

Madrid, 19 de julio de 2000.—El Instructor,
Andrés Azabarte Galindo.—46.287.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre el anuncio
de depósito de los Estatutos de la organi-
zación patronal Confederación Nacional de
Centros Especiales de Empleo (expedien-
te 7.754).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de los Estatutos
de la Confederación Nacional de Centros Especiales
de Empleo y del acta de la Asamblea constituyente,
celebrada en Barcelona el 20 de julio de 2000. El
domicilio de la Confederación se establece en Bar-
celona, en la calle Pere Verges, 1, hotel d’entitats
«La Pau», planta 8, despacho 3.

El acta de la Asamblea constituyente fue pre-
sentada por don Albert Campabadal Mas, autori-
zado, junto a escrito de solicitud número
60403-8155, de entrada en el Registro del día 26
de junio, acompañada del original de los Estatutos,
y aparece firmada por el citado señor Campabadall
y por don Enrique Martínez Flórez. La Confede-
ración ha sido creada por la Federació de Centres
Especials de Tereball de Catalunya y por la Fede-
ración Riojana de Centros Especiales de Empleo,
y tiene como ámbito territorial todo el territorio
nacional y funcional la agrupación y defensa de
los intereses de los Centros Especiales de Empleo.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 17 de julio de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—46.570.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre el anuncio
del depósito del acta de modificación de la
organización sindical Confederación Estatal
de Sindicatos Médicos (expediente núme-
ro 1.771).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales establecidos por la Ley
Orgánica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» número 189,
de agosto), ha sido admitido el depósito de la modi-
ficación de Estatutos acreditada en el acta de la
Asamblea general extraordinaria, celebrada en
Madrid el 18 de mayo, en la que se adoptó, por
unanimidad, el acuerdo de modificar los Estatutos
en sus artículos 3, 12, 13.d), 14.f), 15, en el que
la referencia al artículo 29 pasa a ser al 26, 17.11),
21.14), 21.15), 21.16), y se añade el apartado 19),
se refunden los artículos 23, 24 y 25 en el nuevo 22,
se sustituye el 27 por el 23 con nueva redacción,
y se cambia la numeración de los artículos 26 (aho-
ra 24), 28 (ahora 25), 29 (ahora 26) y 30 (ahora 27).
Se suprime la disposición transitoria primera y la
segunda pasa a ser transitoria.

La certificación de acta fue presentada por don
Andrés Salcedo de Mingo, en su calidad de Secre-
tario técnico, mediante escrito de solicitud número
60703613-7911, de entrada el día 20 de junio, y
aparece firmada por don Patricio Martínez Jiménez,
Presidente, y por don Carlos Amaya Pombo, Secre-
tario general. Se hace constar que el código de iden-
tificación fiscal de la organización es el G-28772002.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, del 11).

Madrid, 20 de julio de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—46.572.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre el anuncio
del depósito de la certificación del acta de
modificación de Estatutos de la organización
patronal Asociación Nacional Española de
Fabricantes de Hormigón Preparado (expe-
diente 833).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la reunión de la Asamblea gene-
ral de 8 de mayo de 2000, compuesta por 308
miembros, a la que asistieron 120 de los mismos,
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en la que se adoptó, por unanimidad, modificar
sus Estatutos en sus artículos 19 y 24.

La certificación del acta fue presentada por don
Francisco Javier Martínez de Eulate y Renuncio,
Secretario de la Junta directiva, junto a su escrito
de solicitud número 3121-5219-6730, de entrada
de documentos el día 23 de mayo de 2000, sub-
sanado por el de número 3535-5929-7733, el día
14 de junio de 2000, y aparece firmada por el refe-
rido señor y por don Francisco Alonso Carpi, Pre-
sidente.

Se indica que dicha organización tiene por número
de código de identificación fiscal el G-28279875;
por domicilio, calle Bretón de los Herreros, 43, de
Madrid, y por ámbito territorial nacional y funcional,
en la actividad de la fabricación y venta de hormigón
y actividades conexas o auxiliares.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncio de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 210, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 20 de julio de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—46.569.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación por la que se
acuerda notificar a los interesados que se
relacionan en el anexo adjunto a la presente,
mediante el procedimiento establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Común («Boletín Oficial del Estado» de 27
de noviembre), en su redacción dada por
la Ley 4/1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de enero).

Intentada la notificación y no habiendo sido posi-
ble practicar la misma, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, citada en el epígrafe, esta Direc-
ción General acuerda notificar a todos los intere-
sados que se relacionan en el anexo adjunto, median-
te la inserción de la presente Resolución en el «Bo-
letín Oficial del Estado», siendo sus efectos el comu-
nicar a los mismos que por la amortización del
préstamo cuyos datos se consignan, adeudan a esta
Dirección General, a la fecha indicada, el importe
en descubierto, con el desglose que se detalla, sin
perjuicio de la liquidación de intereses de demora
que se practique, computados desde la citada fecha.

El importe de la liquidación deberá hacerse efec-
tivo mediante ingreso o transferencia a alguna de
las cuentas recaudatorias que se relacionan al final

del anexo, de acuerdo con los siguientes plazos:
Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente. Las notificadas entre
el 16 y el 30, desde la notificación hasta el día
20 del mes siguiente. En ambos casos, si el último
día fuera festivo, se aplazará al inmediato hábil
posterior.

La falta de pago en las fechas indicadas generará
los intereses de demora que correspondan en su
caso.

Finalizados los plazos establecidos sin que se haya
hecho efectivo el pago, se procederá a su recau-
dación mediante el procedimiento de apremio, a
través de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria para su cobro en vía ejecutiva, incremen-
tando el importe de la deuda con el recargo del
20 por 100 y, en su caso, los intereses de demora
que correspondan.

Contra las presentes liquidaciones podrá inter-
ponerse reclamación económico-administrativa en
el plazo de quince días contados a partir del día
siguiente a la publicación de esta notificación en
el «Boletín Oficial del Estado», ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Central o potestativamente
y con carácter previo, en el mismo plazo, recurso
de reposición conforme al Real Decreto 2244/1979,
de 7 de septiembre, ante la Dirección General de
Desarrollo Rural, recurso que se entenderá deses-
timado si no se notifica su resolución expresa a
los treinta días de su interposición. En cualquier
caso, no podrán simultanearse ambos recursos.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Director general
de Desarrollo Rural, Gerardo García Fernán-
dez.—46.968.


